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S U M A R I O
Consejería de Defensa

Decreto anulando y dejando sin valor 
todas las disposiciones publicadas 
en los “Diarios Oficiales” núme
ros 22 y 23, de fechas 3 y 4 del ac
tual.—Página 586.

Otro disponiendo que los soldados 
pertenecientes a los reemplazos 
de 1915 y 1916 se les considerará 
en situación de licencia ilimitada, 
movilizados» en los puestos jie tra
bajo.—Página 586.

Otro Ídem quef a partir de esta fecha, 
se proceda a la desmovilización de 
todos los soldados declarados aptos 
para servicios auxiliares isegunda 
agrupación).—Página 586.

Otro organizando la Consejerict de De
fensa.—Pápina 566.

Otro disponiendo *que todas las fuer-
0 zas armadas del Ejército, Fuerzas 

Aéreas y Marina, 7.0 na deí interior, 
Comandancias militares y Centros 
de Reclutamiento, Instrucción y 
Movilización, queden bajo la auto
ridad directa del General Jefe del 
Grupó de Ejércitos.—Página 566.

Otro nombrando Asesor Jurídico Jefe 
e Inspector general de Tribunales 
militares a D. Emilio Valdecabras 
Malrás, Mayor del Cperpo Jurídico. 
Página 586.

Otro anulando el ascenso a Teniente 
general del General D. Vicente Rojo 
Lluch.—Página 586. ♦

Otro idem el ascenso a General del 
Coronel D. Segismundo Casado Ló
pez.—Página 586.

Otro, asignando al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo Nacional de De
fensa cuatro Ayudantes de campo 
de cada uno dé los Ejércitos de 
Mar, Tierra y Aire; y un Jefe de 
Estado Mayor.—Página 586.

Otro nombrando Subsecretario de 
este Departamento al General don 

~Toribio Martínez Cabrera. — Pági- 
na *586. . ' .

Otro idem Jefe del Ejército del Cen
tró a D. Fernando Prada Vaquero, 
Coronel de Infdntería—Página 587.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Jefe del Ejército de Andalucía don

•

úomingo Moriones García, Coronel 
de Ingenieros.—Página 587. 

u(Jtro nombrando Jefe del Ejército de 
* Andalucía a O. Francisco Menoyo 
Beños, Coronel de Ingenieros.—Pá
gina 587. * »

Otro idem Jefe del primer Cuerpo de 
Ejército q D. Juan José Gallego Pé
rez, Teniente coronel de Ingenieros; 
Jefe del segundo a D. Joaquín Zu- 
luete Isas i, Teniente coronel de Ca
ballería, y Jefe del tercero a don 
Hilario Fernández Recio, Coronel 
de Carabineros.—Página 587.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Comandante militar de Madrid el 
Generqf D. Toribio Martínez Cabre
ra.—Página 587.

Otro nombrando Comandante milita# 
de Madrid gl General D. Carlos Ber- 
nal Garda.—Página 587.

Otro ídem Inspector general de Inge
nieros a D. Tomás Ardid Rey, Co
ronel de dicha Arma.—Página 587.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Comandante militar de Ciudad Real \ 
D. Leopoldo Bejarano Lozano, Co
ronel de Infantería.—Página 587.

Otro nombrando Comisario Inspector 
del Grupo de Ejércitos a D. Fernan
do Piñuela Romero.—Página 587. ,

Otro disponiendo cese en^el cargo de 
Comisario Inspector del ejército del 
Centro D. Edmundo Domínguez 
Aragonés—Página 587.

Otro nombrando Comisario Inspector 
del Ejército del Centro a D. Feli
ciano Benito Anaya.—Página 587.

Otro organizando la Subsecretaría de 
este Departamento.—Página 587.

• Otro (rectificado) nombrando Jefe del 
Ejército del Centro a D. Adolfo Prá- 
da Vaquero, Coronel de Infantería. 
Págirtas 587 y 588.

Otro idem Inspector general de Arti
llería a D. Fernando Casado Veiga, 
Coronel .de dicha Arma—Pági
na 588.

Otro disponiendo quede suprimida la 
estrella foja de cinco puntaren el 
Uniforme *y prenda de cabeza de 
todo el personal militar y del Co- 
misariado en los Ejércitos de Tie
rrap Mar y. Aire.—Página .588.

Otro disolviendo el Servicio de Inves
tigación Militar u constituyéndose 
en su lugar el denominado “Poli

cía militar” , cuyas misiones se es
pecifican.—Página 588.

Otro disponiendo quede desmilitari
zado el Correo de Campaña.—Pági
nas 588 y 589.

Consejería de Instrucción pública 
y Sanidad

Decreto (rectificado) disponiendo que 
los Directores de las*■ Escuelas gra
duadas que no lo sean en* propiedad 
o nombrados con carácter interino 
cesen en sus cargos„ pero continuan
do en ellos, no obstante, de manera 
provisional hasta que por la Conse
jería de Instrucción pública y Sani
dad sean provistos los referidos 
destinos.—Página 589. .

  Consejería de Justicia 
Orden nomt rondo Auxiliar del Tribu

nal de guardia num. 2 de Valencia, 
con carácter interino, a doña Am
paro Catalá Prast.—Página 589.

Consejería de Hacienda y Economía
Orden separando definitivamente del 

serv ic iop or  abandono del mismo, 
a D. Francisco Romera Villa, Jefe 
de Negociado de primera clase.- - 
Página 589.

Otra nombrando Delegados en el Cen
tro Oficial de Contratación de Mo
neda a D. Fernando Garcia-Mauriño 
Campuzano y a D.. Federico Monsal- 
ve Flórez.—Página 589.

Otra disolviendo la Jefatura delegada 
de la Dirección general de Carabi
neros.—Página 589.

Otra nombrando a D. Francisco Mu
ñoz Mágica Delegado de esta Con
sejería en el Instituto Nacional de 
Previsión, y disponiendo9'cese á la 
vez 'D. Trifón Gómez San José en 
el cargo que nenia desempeñando 
de. Presidente del Consfjojle Patro
nato , del referido Instituto ,* cuyo 
cargo queda anulado.—Páginas 589 
y 590. *

Otra resolviendo que el servicio de 
Loterías pase a depender de la Di
rección general del Tesoro.—Pági
na *>90.

A n e x o  ú n i c o .— Administración de Jus
ticia.— Requisitorias.
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CONSEJERIA DE DEFENSA

El Diario Oficial  número 1, de 15 
del actual, publicó los siguientes

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Defensa, y a 'propuesta del Conseje
ro de Defensa,

Vengo en decretar lo siguiente: * 
Quedan anuladas y ain ningún valor 

todas las disposiciones (publicadas en 
los Diarios Oficiales números 22 y 23, 
de fechas 3 y 4 de iMarzo de 1$39. • 

Dado en Madrid, a trece de Marzo de 
¡npl novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA* (MENANT
El Consejero de Defensa,

Se g ism undo  Casado L ópez

De acuerdo con el Cónsejo Nacio
nal de Defensa y  a propuesta del Con
sejero de Defensa,
* Vengo en decretar lo siguiente:

Los soldados pertenecientes a los 
reemplazos de 1915 ¡y 1916 se les con
siderará en situación de licencia ili
mitada, movilizados en los ¡puestos de 
trabajo, particulares u oficiales, que 
ocupaban antes de ser llamados a filas 
y  a las óVdenes del Consejero de De
fensa Nacional. (Este ipersonal ño go
zará, durante el tiempo qu^. dure su 
licencia, de; los derechos económicos 
que como Roldados tes correspondan. 
Los Jetes de los Ejércitos, organiza
ciones de retaguardia y  C. <R. I. M., 
procederán a efectuar esi^desm ovili
zación temporal con toda urgencia, 
dando cuenta diaria al Grupo de Ejér
citos del. personal a quien afecte la 
medida.

Dado en Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT
El Consejero de Defefeea,

Segism undo  Casado L ópez

De acuerdo con el Consejo Nacio- 
* nal de Defensa y a propuesta det Con
sejero de Defensa,

Vengo en disponer.lo siguiente: 
Articulo 1.° A partir de esta fe

cha se procederá a la .desmovilización 
de to\josmlos soldados declarados ap
tos para servicios auxiliares (segunda 
agrupación).

Articulo 2.° -Por el 'Consejero .de 
Defensa se dictarán las disposiciones 
complementarias para el mejor cum
plimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a trece de Marzo 
de mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT
El Conaejer® de Befois*,

Segismundo Casm e  López

D é  acuerdo con el «Consejo Nació* 
nal de Defensa y a propuesta del Con
sejero de Defensa,

Vengo en "decretar lo siguiente:
La Consejería de Defensa se orga

niza con los siguientes Departamen
tos: Subsecretaría de Defensa y tres 
Secretarías: Técnica, Política y Par
ticular. *

Dado en Madrid a trece de Marzo 
de mil novecientos treinta y nue*e.

« JOSE MIAJA ÍMENANT
El Consejero de Defensa,

Segism undo  Casado López
p

De acuoQdo con el Consejo Nacional 
de Defensa y a propuesta del Conseje-** 
ro de Defensa,
• Vengo en decretar Id siguiente: 

Todas las fuerzas armadas del Ejér
cito, Fuerzas Aéreas y  Marina, IZtona 
del interior, Comandancias Militares, y 
Centros de Reclutamiento, instrucción 
y  Movilización, quedan bajo la Autori
dad directa del General Jefe del Gru
po de Ejércitos.

Dado en Madrid a.trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y nuevq.

JOSE MIAJA MENANT
El Consejero de Defensa,

Segism undo  Casado  L ópez

De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Defensa y a propuesta del .Conseje
ro de Defensa,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Primero. Queda nombrado Asesor 

jurídico J^fc e Inspector general de . 
Tribunales Militares el Mayor del Cuer
po Jurídico D. Emilio Valdecabras Mal- 
rás, quien, además de las facultades, 
derechos y  consideraciones que le 
confiere e l Decreto núra. 152 del Mi
nisterio de Defensa, de 9 de Diciembre 
de 1938, y Orden-circular núm. 26.059, 
de 20 de dicho mes y  año, podrá efec
tuar por sí el traslado y  nombramien
to del personal jurídico de los Tribu
nales y.Asesorías, así como reorgani-* 
zar; ios mismos, incluso modificando 
su punto de residencia.

Segundo. Para la organización *de 
esta Asesoría se utilizará ál personal y 
los medios de transporte que en la ac
tualidad se hallan destinados, afectos o 
prestando servicios en la Asesaría Ju
rídica del. Ejército dM Centro.

Dado en Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y nueve.

JOSE ¡MIAJA MENANT
El Consejero do Defensa,

Segism undo  Casado López

De acuertío con el Consejo Nacional 
de Defensa, a propuesta de su Presi
dente y previa petición jte l intere
sado, •

Vengo en decretar lo siguiente;
Queda anulado el ascenso a Tenien

te general del General D. Vicente Rojo 
Lluoh.

Dado en Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT
El Consejero de Defensa,

Segism undo  Casado López

De acuerdo con- el Consejo Nacional 
de Defensa y a propuesta del Conseje
ro de Defensa,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Queda anulado el ascenso a General 

del 'Coronel D. Segismundo Casado 
López.

Dado en Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT %
El Consejero de Defensa,

‘Segism undo  Casado Ló pEz i

-De acuerda can el Consejo Racional 
de Defénsa y a propuesta del Gonse^ 
jero de Defensa, .

.Vengo en decretar lo siguiente: *
Se asigna al Ex croo. Sr. Presidente 

de la misma cuatro Ayudantes de Cam
po «de cada uno de los Ejércitos de 
Mar, Tierra y Aire, y un Jefe de Es
tado Mayor a sus inmediatas órdenes.

Dado en Madrid a trece de Marzo 
de mil novecientos treinta y  nueve.

JOSE MIAJA IMENANT
EL Consejero ío Defensa.

S egism undo  Casado López  ;

De acuerdo con él Consejo Nacional 
de Defensa y a propuesta del Conse
jero de Defensa,

Vengo en decretar lo ̂ iguiante:
Se nombra Subsecretario de esta 

Consejería de Defensa al General don 
ToribioMlartínez Cabrera.

Dado en Madrid a trece de Marzo 
de mil novecientos treinta y ntieve.

JOSE MIAJA (MENANT
1 El -Consejero de Defensa,
Segismundo Casado López i
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De acuerdo con el Consejo Nacional 

de Defensa y a propuesta del Conse
jero de Defensa, -

Vengo en decretar ló siguiente: .
Se nombra Jefe del Ejército del Cen

tro al Coronel de Infantería D. Fe<r- 
» nando 'Prada Vaquero.

Dado en Madrid a trece de Marzo 
de mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT 
K1 Consejero do Defensa.

S e g is m u n d o  C a sado  L ó p e z

De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Defensa y a propuesta del Conse
jero de Defensa,

Vengo en decretar lo siguiente:
Cesa en el cargo de Jefe del Ejército 

de Andalucía, quedando en sitíiación 
de disponible, el Coronel de Ingenie
ros D. Domingo Moriones García.

Dado én Madrid a trece de Marzo 
• de mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MENÁNT
El Consejero de Defensa,

S e g is m u n d o  C asado  L ó p e z

De acuerdo con el Consejo Nacio
nal-de Defensa y a propuesta del Con
sejero de Défensa,

Vengo en decretar fio siguiente:
Se nombra Jefe del Ejército de An

dalucía al Coronel de Ingenieros don 
Francisco Meno^o Baños.

Dado en Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y*nueve.

JOSE MIAJA (MENANT
El Consejero do Defensa,

Se g is m u n d o  C asado  L ó p e z

De acuerdo con el Consejo Nacio
nal) de Defensa y a propuesta del Con
sejero de Defensa,

Vengo en decretar fio siguiente:
Se nom bran: Jefe del prim er Cuer

po de (Ejército al Teniente coronel de 
Ingenieros D. Juan José Gaálego Pérez* 
Jefe del segundo Cuerpo de Ejército al 
Teniente coronel de Caballería don 
Joaquín Zulueta Isasi, Jefe del tercer 
Cuerpo de E jército ál Coronel de Cara
bineros D. H ilario Fernández Recio.

.Dado en M adrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT
El Consejero de Defensa,

! S e g is m u n d o  C a sad o  L ó p e z

De acuerdo con el Consejo Nacio
nal de Defensa y a propuesta del Con
sejero de Defensa,

Vengo en decretar fio siguiente: 
Césa en el cargo de Camandante'm^- 

litar de Madrid el General D. Toribio 
Martínez Cabrera. •

Dado en Madrid a trece de Marzo de 
•mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT
El Consejero de Defensa,

S e g is m u n d o  Casad o  L ó p e z

De acuerdo con el Consejo Nació* 
nal de Defensa y a propuesta del Con
sejero de Defensa, *

Vengo en decretar lo siguiente:
•Se nombra Comandante m ilitar de 

Madrid al General D. Garlos Bernal 
García.

Dado en Madrid a tTece de Marzo de 
mil novecientos treinta y nueve.

* JOSE MIAJA IMENANT
El Consejero de Defensa,

S e g is m u n d o  C asado  L ó p e z

De acuerdo con el Consejo Nacio
nal de Defensa y a propuesta del 
Consejero de Defensa, %

Vengo en disponer lo siguiente: 
Queda nombrado Insqjvector general 

de Ingenieros el Coronel de d fi’r  
Arma D. Tomás Ardid Rey* , 

Dado eir Madrid a trece de Marzo 
de mil noyecientos treinta y. nueve.

JOSE MIAJA MENANT
El Consejero de Defensa,

S e g is m u n d o  Ca sado  L ó p e z
%

De acuerdo con el Consejo Nacio
nal de Defensa y a propuesta del 
Consejero de Defensa, ¡

Vengo en decretar lo siguiente:
Cesa en el cargo de Comandante 

m ilitar de Ciudad Real el Coronel de 
Infantería «D. Leopoldo Rejarano Lo- 
Záno.

•Dado en Madrid a trece d e  Marzo 
de mil novecientos treinta y •nueve.

* JOSE MIAJA MENAÑT
El Consejero de Defensa,

S e g is m u n d o  Casad o  L ó p e z

De acuerdo con el Consejo Nacio
nal de Defensa y a ' propuesta del 
Consejero de Defensa, '

Vengo en decretar lo .siguieTfte:
Se nombra Comisario Inspector djél 

Grupo de Ejércitos a D. Fernando P i
ñuela Romero. .

Dado en Madrid a trece de Marzo* 
de mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MfcNANT
El-Consejero de Defensa,

S e g is m u n d o  C asad o  L ó p e z

De acuerdo con el Consejo Nacio
nal de Defensa y a propuesta del 
Consejero de Defensa, <

Vengo en decretar lo siguiente:
Cesa en el cargo de Comisario Ins

pector del Ejército del ,Centro don 
Edmundo Domínguez ^ragonéfc.

Dado en Madrid a trece de Marzo 
de mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT
El Consejero de Detone»,

S e g is m u n d o  C a s a d o  López

De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Defensa y a propuesta del Conseje
ro de Defensa,

Vengo en decretar ]o siguiente:
Se nombra Comisario Inspector del 

Ejército del Centro a D. Feliciano Be
nito Anaya.

Dado* en Madrid a trece de Marzo 
de mil novecientos trein ta y nueve.

JOSE WÉLAJA MENANT
El Consejero de Defensa,

S e g is m u n d o  Casad o  L ó p e z

El Diario Oficial número 2, de 17 
del actual, publicó los siguientes De
cretos: .

Creada po r Decreto de trece del co - ' 
rriente mes la Subsecretaría única dé 
la Consejería de Defensa, que ha de cen
tralizar todos lo£ asuntos correspon
dientes a los Ejércitos de Tierra, Mar, 
Aire y los de Ammamento,

De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Defensa y a propuesta del Canse-- 
jero de Defensa, #

Vengo en decretar lo siguiente:
La Subsecretaría de la Consejería de 

Defensa se constituye con los siguien
tes Departamentos:

Prim ero, Sección del Ejército dt 
Tierra. Segundo, Sección del Ejército 
de Mar. Tercero, Sección del Ejército 
del Aire. Cuarto, Sección de Arma
mento. Secretaría general. Pagaduría. 
Intendencia general e Intervención ge
neral.

Dado en Madrid a quince-de Marzo 
de mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA ÍMENANT
El Consejero de Defensa,

S e g is m ’u n d o  Ca sad o  JLópjez

De acuerdo con el Conseja Nacional 
de Defensa y a propuesta -del Conseje
ro de Defensa, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Se nombra Jefe del Ejército del Cen

tro al Coronel de Infantería D. Adolfo 
Pxada Vaquero. (Se rectifica por ha-
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berse padecido e rro r en él nom bre.)
D ado en M adrid a trece de Marzo 

de mi¡l novecientos trein ta y nueve.'
JOSE MIAJA MENANT

El Consejero de Defensa,
S e g is m u n d o  C a sa d o  L ó p e z

De acuerdo con el Consejo Nacio
nal de Defensa y a propuesta del Con
sejero de Defensa,

Vengo en disponer lo siguiente:
Se nom bra Inspector general de Ar

til lería al Coronel de d icha Arma doi 
F ernando Casado V eiga..

Dado en M adrid a quince de Marz< 
de m il novecientos trein ta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT
El Consejero de Detonen,

S e g is m u n d o  C a sa d o  L ó p e z

El Diario Oficial número 3, de 18 
del actual, publicó el siguiente De
creto:

De acuerdo con el Consejo Nació 
nal de Defensa y a propuesta del Con 
sejero de Defensa,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Queda suprim ida la estrella roja de 

cinco puntas en el uniforme y prenda 
de cabeza de todo el personal m ilitar 
y del Com isariado en los Ejércitos de 
T ierra, Mar y Aire, p o r considerar in
necesario su uso, toda vez que no tie
ne significación jerárquica.

Dado en M adrid a diecisiete de Mar
zo de mil novecientos trein ta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT
El Concejero de Defensa,

% S e g is m u n d o  Ca sa d o  L ó p e z

De acuerdo con el Consejo Nacio
nal de Defensa y a propuesta del 
Consejero de Defensa,

Vengo en decre tar lo siguiente: 
Artículo 1.* Se disuelve el Servi

ció de Investigación Militar, constitu
yéndose en su lugar el denom inado 
“Policía M ilitar”, cuyas misiones Tun 
•d amóntales serán las siguientes: 

Combatir el espionaje e im pedir ac
tos de sabotaje.

Realizar funciones de investigación 
y vigilancia en todas las fuerzas a r
madas dependientes de la Consejería 
de Defensa. '

O rganizar la inform ación en nues
tro provecho en* campo enemigo.

P restar aquellos servicios de vigi
lancia en las zonas de los Ejércitos y 
del in terio r que le señalen los Jefes 
de los mismos.

E jercer servicio de investigación y 
vigilancia en los puertos, coexistien

do y colaborando íntim am ente con las, 
Autoridades del orden civil encarga
das de este servicio.

Colaborar con^todos los organismos 
m ilitares para el m ejor éxito de la 
gestión de éstos.
1 R ealizar todos aquellqs servicios de 
carácter extraord inario  que le sean 
encom endados por el Consejo Nacio
nal de Defensa.

Artículo 2.* D as denuncias que so
bre espionaje, sabotaje o cualquier 
irregularidad peligrosa relativa a las 
fuerzas arm adas recibiesen las Auto
ridades civiles deberán ser com unica
das por éstas, sin demora, a la Conse
jería de Defensa, para que la Policía 
M ilitar se encargue de su esclareci
miento.

Artículo 3.d La Policía M ilitar de
penderá directam ente del Consejero 
de Defensa, por conducto del Jefe del 
Grupo de Ejércitos, correspondiendo 
al prim ero, de un modo exclusivo, el 
nombramien^b de Jefes, Inspectores y 
Agentes de la misma, cuyos carnets 
llevarán el sello y firma del Consejero.

Artículo 4.° Todos los m iem bros 
del Ejército de T ierra, Marina y Avia
ción, cualquiera que sea su gradua
ción, y, en general, todo el personal 
dependiente de la Consejería de De
fensa, están obligados, cuando p a r a . 
ello fueran requeridos p o r Agentes de 
Policía Militar, a p restar a éstos cuan
tos auxilios necesiten.

Artículo 5.* Los funcionarios de la 
Policía M ilitar serán considerados 
como Agentes de la Autoridad, con 
tocfas las prerrogativas que a éstos co
rresponden.

Artículo 6.° Los funcionarios de la 
Policía M ilitar estarán facultados 
esencialm ente para la detención de 
elementos m ilitares.

Artículo 7.° Todos los funcionarios 
de la Policía M ilitar estarán som eti
dos a la .ju risd icción  de Guerra.

Artículo 8.# El Servicio de Policía 
M ilitar se com pondrá de una Jefatu
ra, que radicará cerca d£l Consejero 
de Defensa, y cinco Subjefaturas, una 
por Ejército ¡y la qu in ta  para la Zona 
del in terior.

Artículo 9.° A la Jefatura de Poli
cía M ilitar corresponde la dirección 
de los distintos servicios, del perso
nal y de sus actividades.

Artículo 10. Los Agentes de la Po
licía Militar, cuando estimen proce
dente la detención de una persona o 
la práctica de un registro, solicitarán 
Ja oportuna autorización escrita del 
Jefe directo, a no ser que por razo
nes especiales o por im posibilidad 
absoluta de solicitar dicha autoriza
ción hayan de actuar con la máxima

rapidez, en cuyo caso lo harán bajo 
su más estricta responsabilidad.

En el caso de acordar la detención 
de un m ilitar, se notificará cada 
acuerdo a¡l Jefe de quien depende 
el presunto detenido, com unicándole 
igualmente la práctica de 1a  detención 
y prisión donde haya sido recluido.

Se estima conveniente hacer resal
tar que el servicio que se establece 
tiene carácter exclusivamente policial, 
por lo que los detenidos deberán ser 
puestos en los* plazos legales a dispo
sición de las Autoridades judiciales 
correspondientes. En el caso, de que 
esto no pueda ser cum plim entado, U\s 
Jefes de Policía M ilitar de Ejército o 
Zona del in terio r lo pondrán  en co
nocim iento, para resolución, de la Au
toridad m ilitar -de quien dependan, 
exponiendo las razones que se opo
nen al cum plim iento.

Dado en M adrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos trein ta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT
01 Consejero de Defensa,

S e g is m u n d o  C a sa d o  L ó p e z
• * »  1

El Decreto fecha 7 de Mayo de 1937 
dió al Correo de Campaña cierto ca
rácter m ilitar, creyendo así adaptar 
m ejor a las necesidades de nuestro  
Ejército las funciones postales, facili
tando la com unicación epistolar entre 
el frente y la retaguardia.

La experiencia ha dem ostrado que 
la unidad de acción del Correo es ab
solutamente .indispensable, tanto £n la 
paz como en la guerra, y que los Ésta- 
dos todos, al reservarse, monopoliza
das, las relaciones postales de los ciu
dadanos, atiende en. p rim er térm ino a 
un p rincip io  de seguridad colectiva y 
encarna la garantía de una gestión re
putada universalm ente indeclinable.

Para obtener un Correo eficaz hay, 
pues, que asegurar la m encionada uni
dad de acción, sin perjuicio p a ra  el 
Correo de Campaña, que al recobrar 
las esencias (profesionales, enlazándose 
íntim am ente con el servicio que cons
tituye su propia razón de ser, adqui
rirá  prestam ente la agilidad que siem
pre  caracterizó al Correo español.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo Nacional de Defensa 
y a propuesta del Consejero de De
fensa,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Queda desmiLitaírizadb 

el Correo de Campaña. '
Artículo 2.°* Los funcionarios posta

les adscritos a dicho servicio en la fe
cha de la publicación de este Decreto 
perm anecerán en los puestos, que ac 
tualmente desem peñan, hasta tanto  se
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disponga otra cosa por la Dirección 
general de Correos, de la que depen
derán directamente los servicios pos
tales de campaña.

Articulo 3.* Los funcionarios pos
tales del Correo de Campaña depende
rán tácticamente del Mando Militar, y 
técnicamente de la Dirección general 
de Correos.

Artículo 4.* El actual servicio de 
Transportes «postales de campaña fun
cionará, en lo que se refiere a su mi
sión específica y en lo relativo a per
sonal, carburantes, reparaciones, etcé
tera, dependiendo de los servicios de 
Transportes militares. Su subordina
ción a la Autoridad postal sólo com
prenderá lo que se relaciona con la se
guridad y secreto de ía corresponden
cia, itinerarios, horarios y responsabi
lidad. El material de servicio, mobilia
rio y demás enseres permanecerá afec
to al Correo de Campaña.

Artículo 5.° A partir de la publica
ción de este Decreto se considerarán 
movilizados en sus puestos de traba
jo los funcionarios de Conreos todos, 
cualquiera que sea su clase o cate- 
garla.
. Artículo 6.* Quedan derogadas cuan
tas - disposiciones se apongan a este 
Decreto. *

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
nueve.

JOSE MIAJA iMENANT
El Consejero de Defensa,

Se g is m u n d o  C asxdo  L ó pe z

CONSEJERIA DE INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD

Habiéndose padecido un error de 
imprenta en la publicación, en la G a
c eta  de ayer 26, del siguiente Decre
to, se inserta de nuevo debidamente 
rectificado: -

DECRETO
Con objeto de normalizar en lo po

sible, dentro de las modalidades de 
accidentalidad a que obliga la guerra, 
la provisión de las Direcciones de las 
Escuelas Graduadas de todas las loca
lidades, muchas de las cuales están 
provistas incluso por^órdenes de las 
Direcciones provinciales de Primera 
enseñanza, con la denominación en 
general de “responsables”,

De acuerdo con el Consejo Nacio
nal de Defensa y a propuesta del Con
sejero de Instrucción pública y Sa
nidad,

Yefigo en disponer que los Dírec-- 
tores de jas Escuelas Graduadas de to
das 1&9 localidades que no lo sean etí. 
propiedad o nombrados con carácter

interino, como aplicación de lo dis
puesto en el Decreto de 18 de Agos
to de 1936 (Ga ceta  del 19), cesen en 
sus cargos^ continuando en ellos, no 
obstante, de manera provisionál hasta 
que por la Consejería de Instrucción 
pública y Sanidad sean provistos los 
referidos destinos coii carácter interi
no con nombramiento expreso para 
cada caso. f

iDado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de miil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT
B1 Consejero «le Instrucción pública 

j  Sanidad.
J o sé  d e l  Rio

 CONSEJERIA DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. S r.: A propuesta del Presiden

te de la Audiencia territorial de Va
lencia, y de conformidad con las dis
posiciones vigentes,

Esta Consejería ha dispuesto nom
brar Auxiliar del Tribunal de guar
dia número 2, de dicha capital, con 
carácter interino y haber anual de 
4.000 pesetas, a doña Amparo Cata
lá Prast, .entendiéndose fetrotraído 
este ñombraimáento, para todos sus 
efectos, a la fecha de 1 de Junio 
de 1938, en que empezó a prestar sus 
servicio^.

Lo digo a .V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1939. #

DEL RIO
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

CONSEJERIA DE HACIENDA Y ECO
NOMIA

O R D E N E S
Ilmo. S r.: Habiendo tenido conoci

miento esta Consejería le hat)er aban
donado el servicio D. Francisco Rome
ra Villa, Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda públic^ que 
desempeñaba el cargo de Delegado .de 
Hacienda en la provincia de Valencia, 
y en uso .de las atribuciones que tn° 
están conferidas, ¡

Vengo en separar definitivamente 
del servicio, con pérdida de cuanto 
derechos puedan corresponderle '“por 
cualquier otro cargo o destino, al Jefe 
de Negociado de primera clase del 
•Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública D. Francisco Ro
mera Villa, sirt perjuicio de las res

ponsabilidades de otra Índole én las 
que haya incurrido y que puedan de
ducirse de las actuaciones que se ins
truyen.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 25 de Marzo de 1939.

G. MARIN
Señor Subsecretario de Hacienda y 

Economía.

Ilmo. S r.: En uso de las facultades 
que rae han sido conferidas,

Vengo en nombrar Delegados en el 
Centro Oficial de Contratación de Mo
neda a D. Fernando García-Mauriño 
Campuzano, como representante de 
esta Consejería, y a D. Federico Mon
salve Flórez, en representación del 
(Banco de España, quedando anula- 

*dos automáticamente cuantos nombra
mientos han sido hechos hasta el día 
de la fecha para regir el menciona
do Organismo.

Lo que- comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid*/26 de Mafzo de l9'39.

G. MARIN 
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Ilmo. S r.: Desaparecidas las causas 
que motivaron la creación de la Jefa
tura Delegada de la Dirección general 
de Carabineros en las zonas Centro, 
Sur y Levante, con motivo del corte 
de comunicaciones con la zona (Tata- 
lana, he tenido a bien disponer la di
solución de diohat Dirección general.

Todo el personal que dependía de 
la citada /Dirección general, en .sus 
distintas categorías, pasará a depen
der de esta Subsecretaría, por la que 
oportunamente se dictarán las órde
nes necesarias para el acoplamiento 
de dicho personal.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento ,y demás efectos. Ma
drid, 26 de Marzo de 1939.
t r .  D.,

P. SANCHO
Señor ....

Ilmo. S r.: Haciendo uso de lás fa
cultades que tengo conferidas,

Vengo en nom brar a. D. Francisco 
Muñoz Múgica, Delegado de esta Con
sejería en el Instituto Nacional de Pre
visión, debiendo cesar a la,vez don 
Trifón Gómez San José en< el cargo 
que v’énía desempeñando de Presiden
te del Consejó de Patronato del refe-
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rido Instituto, carga que quedS anu
lado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.. Ma
drid, 28 de Marzo de 1939.

G. MAJR1N
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Ilmo S r.: Esta Consejería, en uso 
de las atribuciones que le están con
feridas, y a propuesta de la Direc
ción general del Timbre y Monopo
lios, ha resuelto que el servicio 4e 
Loterías pase a depender de la Di
rección generafl defl Tesoro como aji- 

‘ teriormente se. llevaba esta Renta.
• Lo que digo a V. I. para su cono- 

cipiiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Marzo de^!930. 1

G. MiAlRIN

Señor Director general del Tjmbre y 
Monopolios.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS.

DONCEL CORDOBA, Jose ; hijo de 
Miguel y de Soledad, natural de Vé- 
lez Málaga (Málaga), de estado solte
ro, profesión •campesino, de veintidós 
años de edad, domiciliado última
mente eñ la primera Compañía del 
72*5 Batallón de la 182 Brigada, pro
cesado por el supuesto delito de de
serción; comparecerá et) (>1 ténmino 
de quince días ante el señor Tenien
te Auditor Delegado del Tribunal Per
manente del XXI Cueqpo de Ejército 
en esta División; bffjo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle Jos 
perjuicios consiguientes si no lo ve
rificase en el plazo señalado.—'Cuar
tel General a 24 (je Febrera de 1939. 
El Teniente Auditor, J. Ventura.

700

DOVAJL IGLESIAS, Manuel; hijo de 
Antonio y de Angela, natural de Oren
se, avecindado en Barcelona, de vein
tinueve años, soltero, de oficio marino 
y en la áütrrSTífrad soldado de la 26 Bri 
gada mixta, acusado de deserción; 
comparecerá ante el Auditor Secreta
rio de la primera División, en Lozo- 
yuela, D. Alberto Agudo Luengo, en el 
plazo de diez dias, para responder de 
los cargos que se le hacen en la causa 
número 405; apercibiéndole que de no 
presentarse en el plato señalado será 
declarado rebelde*—Lozoyuela a 28 de 
*>brero de 193#.—El Auditor Secreta
rio, Alberto Agudo. 814

ESCODA TORRES, Mariano; biix> de 
y de Vicenta, h&tural de Denia 

(Alicante), de estado casado, de trein

ta y cuatro años de edad/dom iciliado 
últimamente en Denla, encuadrado en 
la Compañía de Depósito, 18 Brigada, 
procesado por el supuesto delito de 
deserción; comparecerá en el término 
de quince dias ante el Teniente Audi
tor Delegado del Tribunal Permanente 
del XXI Cuerpo de 'Ejército, en esta 
División; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los perj i í - 
cios consiguientes si no lo verificase 
en el plazo señalado.—Cuartel Gene
ral a 26 de Febrero de 1939.—El Te
niente Auditor, J. Ventura. 721

ESPIGONES SANCHEZ, Antonio; 
hijo de Manuel y de Rosario, natural 
de Guadix (Granada), de estado casa
do, camjpesinó, de veinte años de edad, 
domiciliado últimamente en la tercera 
Compañía del 719 Batallón, 180 Briga
da, procesado por el supuesto delito 
de deserción; compadecerá en ei tér
mino de quince días ante el señor Te
niente Auditor Delegado del Tribunal 
Permanente del XXI Cuerpo de Ejér
cito, en esta División; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y .pa
rarle los perjuicios consiguientes si 
no lo verificase en el plazo señalado. 
Cuartel General a 26 de Febrero 
de 1939.—El Teniente Auditor, J. Ven
tura. 714

ESTEVA BUENO, Alfonso; natural 
de Canilla,*provincia de Badajoz, hijo 
de Patrocinio y (María,# de oficio pas
tor, cuyas señas personales se ignoran 
y en la .actualidad soldado de la 29 
Gompañia de Carreteras; comparecerá 
en el término de diez /lias, 3 cojitar 
desde el en que se publique la presen
te, ante el señon* Delegado instructor 
del Tribunal Permanente del VII Cuer
po de Ejército, Delegación número 3, 
con residencia en esta plaza, calle de 
Cervantes, número 10, o ante la Auto
ridad del punto donde se halle, para 
responder a los cargos que le resultan 
en causa número 258 de 1938, que por 
deserción se le sigue; .en la inteligen
cia de que si no lo hiciera será decla
rado rebelde. Asimismo se interesa de 
las Autoridades civiles y militares dis
pongan la busca y captura y, caso de 
ser habido, la pongan a disposición 
de esta Delegación, auxiliando de este 
modo a la Administración de Justicia. 
Agudo (Ciudad Real) a 1 de Marzo de 
1939.—El Secretario (ilegible).

675 '

FERNANDEZ DEL- AMOR, Antonio; 
hijo clj Nicolás y de Josefa, natural de 
Ceheg&n (Murcia), vecino del mismo, 
de treinta y cinco años, casado, campe
sino y* en la actualidad soldado de la 
26 Brigada mixta, acusado del delito 
de deserción; comparecerá ante el Au
ditor Secretario de la primera División,. 
D. Alberto Agudo Luengo, en Lozo- 
yuel», en el plazo de diez días, al 
objeto de responder a los cargos que se 
le hacen en la causa 667; apercibiéndo
le que, de no presentarse en el plaZ© 
señalado, será declarado rebelde.—Lo
zoyuela a 28 de Febrero ele 1939.--E1 
Auditor Secretario, Alberto Agudo.

801

FERNANDEZ MOLINA, Inocente; 
hijo de Félix y de Isabel, natural y ve- 
cine de Pedernoso. provincia de Cuen
ca, de dieciocho años, soltero, jornale
ro, actualmente soldado de la 29 «Briga
da mixta, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas pocas, ojos casta
ños, nariz pequeña, barba poca, boca 
regular, color sano, tuerto del ojo iz
quierdo; comparecerá dentro del tér
mino de diez días, a partir de la* pu
blicación de la presente, ante el 'Audi
tor Secretario del Juzgado de la segun
da División, sito en Alpcdrcte (Ma
drid), para serle notificado el auto de 
procesamiento y prisión dictado contra 
él en el expediente número 2.958, que 
se Ip sigue por el supuesto delito de 
deserción; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.—Posición Lex a 3 
de Marzo de 1939.—El Auditor Sécre- 
cretario (ilegible). 762

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Cecilio; 
hijo de Antonio y de Ana, natural de 
L qs Villares (Granada), de estado sol
tero, profesión varios, de veintisiete 
años de edad, encuadrado en la ter- 
cora Compañía, 725 Batallón, 182 Bri
gada, procesado por el supuesto. deli
to de deserción; comparecerá én el tér
mino de quince dias ante el señor Te
niente Auditor Delegado del Tribunal 
Permanente del XXL Cuerpo de Ejérci
to en esta División; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y  pararle 
los perjuicios consiguientés si qo lo ve
rificase en el plazo señalado.—Cuartel 
General a 26 de Febrero de 1939.^~El 
Teniente Auditor, J. Ventura.

729

• FERNANDEZ SANCHEZ, Vicente; 
hijo de Vicente y de Encarnación, na
tural de Granada, de estado soltero, 
profesión industrial, de dieciocho años 
de, edad, domiciliado últimamente en 
Campillo, procesado por el supuesto de
lito de deserción; comparecerá en* el 
término de quince días ante el señor 
Teniente Auditor Delegado del Tribu
nal Permanente del XXI Cuerpo de 
Ejército en esta División; bajo el aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle los perjuicios consiguientes si 
no lo verificase en el plazo señalado. 
C u a r t e l  General a 26 de Febrero 
de 1939.—El Teniente Auditor, J.'Ven
tura. • 699

RER'RER DE ALRERT, Agustín; hijo 
de Agustín y de Remedios, natural de 
Castellón de Rugat, provincia de Va
lencia, avecindado en el puebld de so 
naturaleza, de veintiún años, soltero, 
labrador, actualmente soldado de la* 
34 Brigada mixta, cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz pequeña, barba 
rala, boca regular, color sano; compa
recerá dentro del término de diez días*, 
a partir de la publicación de la pre
sente, ante el Auditor Secretario del 
Juzgado de la segunda División, sito 
en Alpedrete (Madrid), para serle ñó^ 
tífica do el auto de procesamiento y 
prisión dictado contra él en el espe
diente número 3.870, que se le sigue
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por el supuesto delito de deserción; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde. —  Posición Lex a 3 de M-iFzo de 193<9. — El Auditor Secretario iiie- gib le). 749

FORTES GUIRADO, Luis; hijo de* Juan y de María, natural y vecino de Ventarique, provincia de Almería, de treinta y un años, casado, campesino, actualmente soldado de la 200 -Brigada mixta; cuyas señas personales no constan; comparecerá dentro del término de diez días, a partir de la publicación  de la presente, ante el Auditor Secretario ael Juzgado de la segunda División, sito en AOpedrete (Madrid), para serle notificado el auto de procesam iento y prisión dictado contra él en el expediente número 802, que se le sigue por el supuesto delito de deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.— Posición Lex a 3 de Marzo de 1939.—El Auditor Secretario (ilegible). 756

FRANCO MORA, José; hijo de José y de Patrocinio, natural de Madrici, vecino del mismo, de treinta añosede edad, casado, chófer y en la actualidad soldado de Artillería en la primera D ivisión, acusado del. delito de deserción; comparecerá anle el Auditor Secretario de la m encionada División, D. Alberto Agudo Luengo, en Ix>yozuela, e n ^ t  plazo de diez dias, nara responder a los cargos que se le hacen en la causa número 864; apercibiéndole qile de no presentars-e en el plazo señalado será declarado rebelde. — Lozoyuela a 28 de Febrero  de 1939.— El Auditor Secretario, Al- •b erto  Agudo. 826
s

FRANCOS FERNANDEZ, Ramiro; hijo de José y de Manuela, natural de Tineo, prcAdncia de Oviedo, avecindado en Madrid, d? veinticinco años de edad, soltero, caimarcrq, actualm ente perteneciente a la Escuela de Oficiales de la segunda D ivisión , cu- y ^  señas personales son: pelo c a s taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, banba poca, .boca regular,* color sano; comparecerá dentro del término de diez días, a partir dje la publicación de. la presente, ante el Auditor Secretario en el Juzgado de la segunda D ivisión, para serle notificado el auto de procesamiento y prisión* dictado contra él an el expedienté  número 1.300, que se le sigue por el supuesto delito, de deserción; bajo apercibim iento *de ser declarado rebelde:— Posición* Lex a 1 de Marzo de 1939.—«El Auditor (ilegible). * •737

CALERA RBCHE, Francisco; hijo de José y Antonia, natural de Pur- cliena (Almería), de estado soltero, cam pesino, de veintidós años de edad, dom iciliado últimamente en Transm isiones, 723 Batalló**, 111 Brigada, procesado por el supuesto delito de deserción; comparecerá en el término de quince días ante el señor- Teniente Auditor Delegado del Tribunal Perm anente del XXI Cuerpo de

Ejército en esta D ivisión; bajo aperc ib im ien to  de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios consiguientes si no lo verificase, en el plazo señalado.—Cuartel General a 25 de Febrero de 1939.—El Teniente Auditor, J. «Ventura. 708

GALAN FERNANDEZ, D ionisio; de treinta y siete años, de estado casado, profesión jornalero, natural de Torre de Juan Abad, cuyas señas personales se ignoran y en la actualidad soldado de la segunda Compañía de Carrreteras; comparecerá en el térm ino de diez días, a contar desde eJ en que se publique la presente, ante el Delegado instructor número 3 del Tribunal .Permanente del VII Cuerpo dé Ejército, con residencia en esta plaza, calle de Cervantes, número 10, o anle la Autoridad del punto donde se halle, para responder a los cargos que le resultan en caúSa número 838 de 1938, que por deserción serie siegue; en la inteligencia de que si no lo hiciere será declarado rebelde. Asimismo se Interesa de las Autoridades civiles y m ilitares dispongan la busca y captura, y, caso de ser habido, lo pongan a disposición de esta Delegación, auxiliando de este modo a la •Adm inistración de Justicia. — Agudo (Ciudad Real) a l*d e Marzo de 1930. El Delegado instructor (ilegible).677

GAÍRGIA ASlPA, Serafín; de veinticuatro años de edad, de estado casado, profesión practicante, natural y vecino  de Zaragoza, hijo de D ionisio y Teresa, procesado por el supuesto delito de deserción en causa núrtiero 1.678 y encuadrado últimamente en la 214 Brigada imixta, <853 Batallón, primera Compañía; comparecerá deñtro del plazo de diez días ante el Juez instructor Delegado, en la 214 Brigada m ixta; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios consiguientes, caso de no hacerlo dentro del plazo señalado; rogando a las- Autoridades civ iles y  m ilitares la busca/ captura y detención del m ism o, que ha de ser puesto a* disposición de este Juez instructor.—En campaña a 23 de Enero dé  1939.—-El Instructor Delegado (ilegible). • 692

GARCIA DE MARINA, F lorencio; hijo de Blas y de Juana, ñatqral de Fuente el Fresno (Ciudad Real), vecino del mismov de veintiún años, sol- tér.o, hortelano y en la actualidad soldado de la 27 Brigada mixta, acusado del delito de deserción; comparecerá ante el Auditor Secretario de la primera D ivisión , D. Alberto Agudo Luengo, en Lozoyuela, en ed plazo de diez días, al objeto de responder a los cargos que se le hacen en la causa núm ero 1.991; apercibiéndole que de no presentarse en el plazo señalado será declarado rebelde.—«Lozoyuela a 28 de Febrero de 1039..— El Auditor Secretario, Alberto Agudo. 804

GARCIA DIONISIO, JPedro; hijo de José María v D ionisia, natural de La Solana {Ciudad Real), vecino del m is

mo, de veinticinco años, de estado ca-^ sado, de oficio panadero y en la actualidad soldado de la 27 Brigada m ixta, acusado del delito de deserción; com parecerá ante el Auditor Secretario de la primera D ivisión , en Lozoyuela, D. Alberto Agudo Luengo, en el plazo de diez <Jías, al objeto de responder a  los cargos que se le  hacen en la causa número 4.143; apercibién- . dolé que de no presentarse en el plazo señalado será declarado rebelde.— Lozoyuela a 28 «Se Febrero de 1939.— El Auditor Secretario, Alberto Agudo. •798

GARCIA FERNANDEZ; Diego; hijo de Miguel y de Josefa, natural de Aguilas, provincia de Murcia, avecindado  en Mazarrón (Murcia), de treinta años, soltero, labrador, actualmente soldado  de la 200 Brigada mixta, cuyas señas •personales no constan-; comparecerá  dentro del término de diez días, a partir de la publicación d e la presente, ante el Auditor Secretario, en el Juzgado de la segunda D ivisión , sito en Alpedrete (Madrid), para serle notifica-, do el auto de procesam iento y  prisión  dictado contra él co e l ‘expediente nú' mero 751, que se le sigue por él supuesto delito de deserción; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde. Posición Lex a 3 de Marzo de 1939.— El Auditor Secretario (ilegible). 752

GARCIA FRAILE, Bautista; hijo de Bautista y de Silvestra, natural de Vir llarejo de Salvanés (Madrid), vecino  del mi$mo, de diecinueve años, de «estado s o l t e r o ,  cam pesino y en la actualidad cabo de la 26 Brigada m ixta, acusado dai delito de deserción; comparecerá ante el Auditor Secretario de la primera D ivisión, D. Alberto Agudo Luengo, en Lozoyuela, en el plazo de diez días, al objeto de responder a los cargos que se le hacen en la causa número 1.813; apercibiéndole que de no presentarse en el plazo señalado será declarado rebelde.—  Lozoyuela a 28 de Febrero de 1939.— El Auditor Secretario, Alberto Agudo.
m

GAftPTA SANCHEZ, Natalio; hijo  de Antoiin y de Mama, natural de JJor- migos (Toledo), soltero, cam pesino, de cuarenta y  tres años, avecindado en Fuencarral, calle de Areti, número til, actualmente soldado perteneciente a la tercera Compañía del 65 Batallón de Obras-y Fortificación; com parecerá dentro del término ,de diez dias, a «contar desde la publicación de Ja, presente en los periódicos oficiales, ante el ^Tribunal Militar Permanente del Prim er Cuerpo de Ejército, sito  'en Miraflores de Ja  Sierra, a fin de serle notificado el apto declarándole procesado en causa por deserción, recibirle declaración indagatoria w ser som etido a prisión  provisional; apereiblépdole de pararle ei perjuicio a que hubighe lugar en derecho y ser declarado rebelde.—Miraflores de la Sierra a 28 de Febrero de 1039» : El D elegado instructor del Cuartel, General 772
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GBRMES P.L'ANA£, Francisco; hijo 
de Francisco y <le María, natural de 
San Baudilio de Llobrcgat, provincia 
de Barcelona .avecindado rn San Bau
dilio de Llobregat, nació en 11 de No
viembre de 1917, agricultor, de vein
tiún años de edad, de estado soltero, 
soldado de la prim ero Compañía del 
343 ^Batallón de la 86 Brigada m ixta; 
d ibera cqm parecer en el ténruino de’ 
diez día^' ante el Delegado instructor*  
número C del Triburml Perm anente 
do Justicia M ilitar (lei VIII Cuerpo 
de /Ejército, cuya residencia oficial 
rad ica en la calle del Capitán Galán, 
núm ero 11, "en Villanueva de Córdo
ba; bajo apercibim iento, que de no 
efectuarlo ssrá declarado rebelde en 
el procedim iento que se le sigue por 
el supuesto delito de deserción.—Vi
llanueva d e ' Córdoba a 1 de Marzo 
de 1939.—>E1 Delegado instructor, An-. 
gel Ruiz. 762

• GJLA LOPEZ, José M aria; natural 
de Jim ena (Jaén), hijo de Rafael y 
Ana, de diecisiete años de edad, sol
tero. cam pesino, cuyas señas perso
nales s o n : pelo negro, ojos negros, 
cejas*al pelo, n’ariz .grande, boca gran
de y barba saliente; com parecerá 
ante el Delegado instructor del T ri
bunal Perm anente del XJI1 Cuerpo de 
Ejército, en el térm ino de diez días, 
a* p a rtir  desde la publicación de esta 
requisitoria, al objeto de notificarle 
el auto de. procesam iento contra el 
dictado ei» la causa que por presunto 
delito de deserción se le sigue en este 
T ribunal; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica.— 
Base Turia núm ero 1, C. C. n ú m .- 
t o  13, a 1 de Febrero de 1939. —  El 
Delegado instructor, José María Hi
dalga Alcalá. ' 085

GOMEZ ESPADAS, M artín; hijo de 
Beüiito y de . Aurea, natura] de Fuente 
el Fresno (Ciudad Real), vecino del 
mismo .pueblo, de veintiún años, casa
do, hortelano y en la actualidad sol
dado de la 27 Brigada mixta, acusado 
del delito de deserción; com parecerá 
ante el Auditor Secretario de la prim e
ra División, D. Alberto Agudo Lueniro, 
en Lozoyuela, en el plazo de, diez días, 
al objeto de responder a los cargos 
que se le hacen en la causa ijymero 
1.991; apercibiéndole que de no p re
sentarse en el plazo señalado se le 
declarará, rebelde.*—Lozoyuela a 28 de 
‘Febrero de 1989.—E l Auditor Secre
tario, Alberto Agudo. 805

GOMEZ GARQA, Gilberto; hijo de 
Andrés y de iLaureana, natural de Za
ragoza y vecino de M adrid, dg tre in ta  
años de edad, casado, m ecánico, en la 
actualidad soldado de Artillería en la 
prim era D ivisión*acusado del delito de 
deserción ; coirr.iparecerá ante el Audi
tor Sécretario  de la .m encionada Divi
sión, D. Alberto A^udo Luengo, en Lo
zoyuela, al objeto de responder a los 
cargos que se  le hacert en la causa nú
m ero 859; apercibiéndole que de no 
presentarse en el plazo de diez días 
será declarado rebelde y le pararán  
los perjuicios a que baya lugar según

la Ley. — Loyozuela a 28 de Febrero 
de 1939.— El Auditor Secretario, Al
berto Agudo. 825

GONZALEZ GARRE, Salvador; hijo 
de Julio y de Soledad, natural y veci
no de Cartagena (LMurcia), de veinti
nueve años de edad, de oficio ebanis
ta, casado, en la actualidad soldado ’de 
la cuarta Compañía del 344 Batallón de 
la 86 Brigada m ixta; deberá com pa
recer en el térm ino de diez días ante 
el Delegado instructor núm ero de! 
Tribunal Perm anente de Justicia 
M ilitar .del VIII Cuerpo de Ejército, 
cuva residencia oficial radica *en la 
calle del Cí^pilán Galán, núm ero 11, 
en  Víliaiiueva de Córdoba; bajo aper
cibim iento que de nó efectuarlo será 
declarado rebelde en el procedim ien
to tque se le sigue po r el supuesto de
lito de deserción.— Villanueva de Cór
doba a 8 de Marzo de 1939.—El Dele
gado Instructor, Angel Ruiz.

848

GONZALEZ GAÍRÍRIDO, José; hijo de 
Pedro y de María, natural de Tellar 
CAlmería), avecindado en el pueblo de 
su naturaleza, de trein ta y un años de 
edad, soltero, campesino, actudlimentc 
cabo de la 200 Brigada mixta, cuyas 
señas personales nó constan; com pa
recerá dentro 'del térm ino de diez días, 
a p artir de la publicación de la. p re
sente requisitoria, ante el Auditor Se
cretario  del Juzgado de la segunda 
División, sito en Alpedrete (Madrid), 
para serle notificado el auto de .proce
samiento y prisión ?dictado contra él 
en el expediente numero 752, que se 
le sigue por el supuésto delito de de
serción; bajo apercibim iento de s^r 
declarado rebeldfe si*no lo efectúa.*— 
Posición Lex a 1 de Marzo de 1939. 
El Auditor (ilegible). 743

GONZALEZ PEREZ, Gregorio; hijo  
de Gregorio y de Vicenta, natural y 
vecino de Guftdasuar (Valencia), de 
trein ta y un años de edad, casadg, 
cam pesino, actualm ente cabo de la 200 
Brigada mixta, cuyas señas personales 
no constan; com parecerá dentro del 
.tó’rmino de djez días, a p a rtir  de la 
publicación de la presente, ante el Au
ditor Secretario del Juz-gado de la se
gunda División, sito en Alpedrete (Ma
d rid ), paria serle 'notificado el auto de 
procesam iento y prisión dictado con
tra él en el expediente ¿número 957, 
que ser le sigue por el supuesto deljfo 
•de deserción; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde.—Posición Lex 
a 4 de Marzo de 1930. —  El Auditor 
Secretario  (ilegible); * 767

GONZALEZ REDONDO, Manuel; 
hijo de Manuel y d e  Petra, natural de 
Sisante, provincia de Cuenca, avecin
dado en el pueblo de su naturaleza, 
de veinticuatro años, soltero, panade
ro, actualm ente c^)o  de la *200 Briga-, 
da mixta, cuyas señds personales n o ' 
constan; com parecerá dentro del té r
m ino de diez días, a p a r tir  de la pu
blicación de la presente, ante; el Au
d ito r  Secretario del Juzgado de la se*

gunda División, sito en Alpedrete (Ma
d rid ), para serle notificado el auto de 
procesam iento y prisión dictado con
tra él en el expediente número 847, 
que se le sigue por el supuesto delito 
de deserción; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde.—«Posición Lex 
n 1 de Marzo de 1939. — lili Auditor 
(ilegible). 746

GONZALEZ RODRIGUEZ, Matías; 
soldado pertenecien te  al 154 Batallón 
de la 39 Brigada mixta, que sé-ausen- 
tó el día 10. del pasado mes de. Sep
tiem bre de la Sala núm ero 16 del Hos
pital M ilitar base de esta plazas en la 
que * no ha vuelto a efectuar su p re
sentación y cuyo actual -paradero  se 
ignora; com parecerá en el térm ino de 
quince días, a p a rtir  de la publica
ción de la presente requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  la  R e p ú b l ic a  y Boletín Ofi
cial de esta provincia, en la Secreta
ría  Relatoría núm ero 2 dél Tribunal 
J^nm anentc de’Justieia M ilitar de esta 
dem arcación de Levante, para respon
der de los cargos que contra el m ismo 
resultaran en ia causa que en ella se 
instruye, con el número 3.167 del pa 
sado año, por delito  de deserción, 
paga notificarle el auto de procesa
miento que contra el mismo se ha dic: 
tado con esta fecha, recibirle decla
ración indagatoria y  constituirse en 
p risión ; con el apercibim iento de qu*' 
de no efectuarlo le parará el perju i
cio a que hubiera lugar en derecho y 
será declarado rebelderTíl propio tiem 
po se ruega a las Autoridades, tant# 
civiles como m ilitares, que procedan 
a su busca y captura, significándoles 
que es hijo de Eulalio y de Gregoria, 
natural de Montearagón (Toledo), de 
veinticuatro años de edad, jornalero, 
soltero, de estatura 1,700 metros, de 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz recta, barba redon da,*« boca 
regular* color sano ,y con una cicatriz 
en la p ierna derecha, y caso de ser 
habido será presentado en>la referida 
Secretaría a los efectos acordados.— 
Valencia a Z de Febrero de 1939.—El 
Juez instrpeto r (ilegibOe). 844

• G1 TERRERO LOPEZ, V entura; hijo 
dé Mariano y de Asunción, natural de 
Quesada, provincia de Jaén, avecin
dado en Q u e s a d a , nació en 30 de 
Agosto do 1913 ,'cam pesino, de* vein
ticuatro años de edad, de estado sol
tero, estatura 1,563 m etros; señas per
sonales: pelo fiegro, cejas al pelo, 
ojos azules; nariz recta, barba .ancha, 
boca regular, color sapo; soldado p er
teneciente a  la tercera  Compañía del 
454 Batallón de la 114* B rigada mixta, 
ndusndo de hmber com etido el delito 
de deserción- com parecerá en el té r
mino de diez días ante el Delegado 
instructor número 3 del T ribunal Per
m anente de Justic ia  ¡Militar del VIII 
Cuerpo de E jército , en Villanueva 
de Córdoba, Capitán Galán, 11; bajo 
apercibim iento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde. >— Villanueva 
de Córdoba a 28 de Febrero de 1939. 
El Delegado instructor (ilegible).

780 •


